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?•' Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. a . ) y 

liugusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor 
tante salud. 

Qobienio civil 
S e c r e t a r í a — N e g o c i a d o 4.° 

Con el propósito de que la buena ad

ministración de los Ayuntamientos de 
esta provínola no sufra retraso ni sa r 

jan futuros entorpecimientos por demo

ras en la aprobaoión de SU9 presupuestos, 
l e reouerda á todas las Corporaciones 
municipales el exacto cumplimiento del 
•rt . 150 de la ley Munioipal, por el que, 
aegún dispone el Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1899, el día 15 del oorrien

te mes deberán remitirse a este Gobier

no los presupuestos ordinarios aproba

do! oon el fin de corregir oualquicr e x 

trallmitHoión legal en que en los mismos 
tablera podido inourrirse. 

Lo que se comunica á todos los Alcal

des Presidentes de ios Ayuntamientos de 
1» provinoia para su conocimiento, el de 
l&« Corporaciones respeotivas y oportu

nos efectos. 
Madrid 2 de Septiembre de 1903.=El 

Gobernador, J u a n de La Cierva. 
570.—262. 

I ayuntamientos 
I 

M A D R I D 
Secretaría 

£a?a Excnia. Corporaoión ha acordado 
**Qar á pública subasta el suministro de 
B? metros de mangaje de aspiración y 
*0lG ídem do impulsión para el servi
c t ° del Ramo de incendios., bajo los. si

mientes preoios tipos: 
Cada metro de mangaje <U asp i r adón , 

3 0 'OO pesetas. 
c * d a ídem de id. de impulsión, 3*75 pe

Htaa. 

**°8 l id iadores , que podrán presen ta r 
p 0 r

8 l ó por otra persona 6 Sociedad, con 
| a e*" en estos últimos casos, bastanteado 

*lguno de los Sres. Letrados Consis

toriales, D. Manuel María Moriano, D. I g 

nacio Suárez García, D. AntonioR. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
oant idad de 486 pesetas en la Cuja g e 

neral de Depósitos y Amortización, acora

pallando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni 

cipal establecido, y el rematante la defi

ni t iva de 972 pesetas, que le será d e 

vuel ta á la terminación del oontrato pre 
vía la certificación correspondiente. 

La subas ta se verificará el día 3 de 
Octubre de ]903, á las dooe, en la pr ime

ra Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
nútn. 5, bajo la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de

legue y con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarán duran te el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Les pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre

tar la (Negociado 8.°), doran te las horas 
de diez á dooe, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate . 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematan te una vez en t rega

do el material y previa certificación del 
Sr. Arquitecto Director del servicio. 

Anunoiada esta subasta durante el 
plazo de diez dias y en la forma que es

tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Agosto de 1903.— P. A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor , 
Eduardo Vela. 

Modelo de propo$ición 
(que deberá extenderse on papel timbrado del 
Kfltr. U. de la elaae 1 1 . * y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo aiguiente: "Proposic ión 

para optar á la subasta de...*) 
D..., que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública l icita

ción del suministro de 72 metros de man

gaje de aspiración y 2 0 1 6 ídem de im

pulsión para el servicio de incendios, 
anunoiada en el B O L E T I K O F I C I A L de 
la provincia del día . . . de . . . , conforme 
en un todo oon las mismas, se compróme, 
á adqui r i r dicho articulo'con estricta su

jeción á ellas por (aquí la proposiolón 

en esta forma: los precios tipos ó con el 
aumento de—tanto por ciento en letra 
—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente . ) 
571.—262. 

Por el presente se anunoia concurso 
público para adquir i r tres caballos con 
destino á la Guardia municipal y p a r a 
enajenar uno inútil. 

Los que deseen tomar parte en el m e n 

cionado concurso presentarán los caba

llos que pretendan enajenar, ó proposi

ción para adquir i r el inútil, en el local 
que ocupa la caballeriza de la referida 
Guardia , Costanilla de los Desamparados, 
nútu. 15, los lunes y jueves, de cuatro á 
seis de la ta rde , donde serán examinados 
unos y otro por la Comisión designada al 
efecto; advirtiéndose q a e el precio máxi

mo que ha úe satifacersc por oada uno de 
los caballos que se adquieran será el de 
1.000 pesetas, y que diohos oaballos han 
de.reunir las mismas condioiones de edad, 
alzada y demás qoe los que viene ut i l i 

zando la mencionada Guardia municipal. 
Madrid 31 de Agosto de 1903.=P. A. del 

Sr. Secretario, el Oficial mayor, E d u a r 

do Vela. 
574 —262. 

Secretaría.—Negociado 4.* 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el art . 102 del reglamento dictado para 
la ejeouoión de la vigente ley de Fer ro

carri les, se abre información pública por 
término de veinte días hábiles, á contar 
de la inserción de este anunoio en los p e 

riódicos oficiales, para que las personas 
que se juzguen con derecho á ello en ta 

blen las reclamaciones oportunas contra 
I* concesión solicitada por D. Manuel Diez 
Ooafla para ampliar el t ranvía de vapor, 
y a establecido, dssde la esquina de la ca 

lle de A'íonso XII , en el paseo de Atocha, 
hasta la glorieta del mismo nombre, pu 
dlendo presentarse las referidas r e d a 

maciones en el Negociado 4.° de la Se 
oretaría todos los días laborables, dé diez 
á dooe de la manan* , á ouyo efecto se 
halla el expediente de manifiesto para 
que sea examinado por quienes lo d e 

seen. 

Madrid 29 de Agosto de 1 9 0 3 . = P . A . 
del Sr . Seoretario, el Oficial mayor , 
Eduardo Vela. 

673.—262. 
A r a n j n e » 

El presupuesto adicional para su refun

dición en el vigente, se encuentra t e rmi

nado y expuesto al público en la S e c r e 

tar ía de este l imo. Ayuntamiento, por el 
plazo de quince dlns, á los efectos legales, 
duran te los cuales pueden examinarlo los 
veoinos y presentur las r edamac iones 
que consideren pert inentes; pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Aranjuez 31 de Aírosto de l903 .=El Al

oalde, G. Abelardo Montero. 

6 7 9 .  2 6 2 . 
D e l m o n t e de Tafo 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa, formado para el 
año do TJOl y aprobado por el A y u n t a 

miento, se encuentra de manifiesto en l a 
Seorctaria del mismo, por término da 
quince dias, durante cuyo plazo puede 
ser examinado por cuantas personas lo 
deseen y formular por escrito las r e d a 

maciones que les convengan. 
Belmonte de Tajo 30 de Agosto de 

1903.= El Alcalde, Miguel Martínez. 
5 7 8 .  2 6 2 . 

Cadalno 
El proyeoto de presupuesto ordinar io 

de este Municipio para el afio de 1901, se 
halla expuesto al públioo en la Secre ta 

ria de este Ayuntamiento , por término 
qulnoe días, á contar desde el de la fecha, 
á fin de oir cuantas observaciones seah 
pertinentes; pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Cadalso 31 de Agosto de 1903 = El A l 

calde, José S. de tíantayana. 

5 7 7 .  2 6 2 . 
G e t a f e 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de esta villa durante el me» 
de J u d o último para bu publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Sesión del día 10 Je Junio de 1903 
En este día no se ha celebrado sesión 

por no haber asistido número suficiente 
de Sres. Conoejales. 

Día 12 
* Se aprobó el apta de la última c e l e 

b rada . 
Se acordó ce lebrar subasta pública el 

día 28, á las once, para el aprovecha

miento de la espadaña , juncia , junco y 
oarrizo del Arroyo de Culebros en 2G0 
pesetas. 

La Corporaoión quedó enterada y acor

dó se notifique á D. Celestino Serrano l a 
resolución recaída en el expediente p r o 

movido ante el Ministerio de la Gobcrna— 
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oión contra acnerdo de la Dlputaolón 
provincial qoe desestimó el recurso de 
agravios formulado contra acuerdo del 
Ayuntamiento referente al VÍBO de cose
cheros . 

Se autorizó al Sr. Alcalde pa ra a p r e 
miar y nombrar Comisionado por descu
biertos al Municipio por lodos oonoeptos. 

Se acordó prooeder á la subasta de los 
pastos del prado y pradejón de Accdinos, 
en 500 pesetas, para el dia 21 , á las onoe. 

Se acordaron varios pagos con cargo A 
los capítulos y «rífenlos correspondientes 
del vigente presupuesto y del afio an t e 
rior en su periodo de ampliación. 

Dia 17 
En este día no se ba oelebrado sesión 

por no asistir número suficiente de seño
res Concejales para tomar aouerdo. 

Dia 24 
Se aprobó el acta de la anterior con 

rectificación de los acuerdos en ella to
mados como ext raord inar ia . 

Se acordó prooeder al arreglo de los 
caminos vecinales para la recolección. 

Se aprobó el extracto de sesiones del 
mes de Mayo anterior, acordando su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Se comisionó á los Concejales D. J u a n 
Verga ra y D. Martín Deley to para gestio
n a r la adquisición de terrenos contiguos 
al Cementerio cató.ico para la construc
ción de Cementerio civil . 

Se acordó pase á la Comisión la instan
cia de D.Antonio Butragueflo pretendien
do cerrar una parcela de ter roso en la 
calle de la Arboleda, para informar. 

Se aprobó el remate de los pastea del 
prado y pradejón d e A c e d i m s en favor 
de D. Luis Cifuentes en 505 pesetas, oon 
la garan t ía de D. J u a n Gómez. 

Se acordaron varios pagos con cargo A 
los capítulos y a r t i ' U ' o s del presupuesto 
del afio actual y del afio anterior en su 
periodo de ampliación. 

Getafe 27 de Jul io de 1903. =E1 Secre
tario, Felipe de Francisco. 

El presente T x:r*o*o ha 6 Í d o aprobado 
en sesión del dia 29 del m Í 6 m o mes de 
Jun io . 

Get&fe 5 de Agosto de 1903.=-Fran-
oisco. 

126.—241. 

Dia 13 
F u é aprobada el «ota de la anterior. 
Se aouerda la adquisición de una ouba 

de riego y un carro para la misma, facul
tando para ello al Sr. Alcalde. 

Designar A los Sres. Alcalde y primer 
Teniente D. Gregorio 8auqui:io y D. Mi
guel Morales pa ra el otorgamiento de la 
escritura de oesión de fincas para regu
larizar el terreno del cuartel y que se 
reclame de los vendedores la documenta
ción oportuna a los efectos del referido 
otorgamiento. 

Que se continúen las obras de la c a ñ e 
r ía de las fuentes hasta la terminación 
de los materiales adquir idos. 

Fué aprobado el ext racto de sesiones 
correspondiente al mes de Abril, acor
dando su publioación. 

Por la Comisión de festejos se dio cuen
ta de sus gestiones respecto á haber con
t ra tado corrida y media de toros, en cum
plimiento al encargo que se la dio en la 
sesión anterior, y el Ayuntamiento ap ro 
bó su determinación, facultándola para 
que organicen las expresadas corridos. 

Dia 20 
Aprobada el ac ta de la anterior , se 

acordaron en esta sesión diferentes pagos 
con cargo a los capítulos y artículos co
rrespondientes del vigente presupuesto y 
del afio anterior en su período de a m 
pliación. 

Geu fc 22 de Junio de 1903.=E1 Secre
tario, Felipe de Francisoo. 

El presente extracto fué aprobado en 
sesión del día 24 del mismo mes. —Fran 
cisco. 

6 0 7 . - 2 1 6 . 

P e í n e l a de l a s T o r r e a 
El proyecto del presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el próximo 
afio 1904, se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir rec lama
ciones*, t ranscurr ido dicho plazo no se 
admitirá ninguna que se presente. 

Pezuela de las Torres 31 de Agosto de 
1903. —El Alcalde, Gumersindo Bachiller. 

6 7 5 . - 2 6 2 . 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de esta villa durante el mes 
de Maro ú l t i m o , para su publicación en el 
1 >(.'): k 11 s o»..:... j. ño la | r o v i m en cum
plimiento A lo ordenado en el art . 109 de la 1 
l e j Municipal. 

Sesión del dia 6* de Mayo 
Dada lectura del aota de la anterior, 

foé aprobada. 
3a acordó acceder á que D. Antonio de 

la Fuente continúe las obias empezadas 
en el Cementerio, sin que , bajo concepto 
alguno, pueda adquir i r dereoho de pro
p iedad sobre el terreno ocupado ni aobre 
las obras construidas , las cuales pasarán 
á Ber del Ayuntamiento. 

Su concedió licencia por seia meses al 
Concejal D. Feliciano Martin Pe rey ra 
pura ausentarse de ia poblaoión. 

Quedó enterada 'a Corporaoión del cur
so de las obras de 1« n t sne r i a , acpidando 
pudlr al fjtiuiii-ro encargado oiertos d a 
tos referentes A las mismas. 

Se acordó contra tar corrida y media 
de toros para los dia» 2 y 3 del mes de 
Junio oomn terminMción de la fiesta po
pular de Pentecostés, encargando para 
ello á la Comisión y al Sr. Alcalde, como 
igualmente para lu formación de! püege 
de condioiones para la subasta de c e r r a 
miento de p la ta y coustrucción de t end i 
dos y toriles. 

T ó r r e l a c a o a 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa, formado para el 
I afio 1904, se halla expuesto al públioo en 

la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, á los efeotos que 
determina el ar t . 146 de la ley Municipal. 

Torre lagnna 1.° de Septiembre de 
1903.= El Alcalde, Manuel Vera. 

5 7 6 . - 2 6 2 . 

Y i l l a r o j o de Sa l v a n é » 

| de niños la ooloque en la forma que d e -

I terminan los arta. 581 y siguientes del 
Código oivil. 

Se designaron los looales en que ha de 
tener lugar la elección de Diputados á 
Cortea. 

Se acordó adicionar á la lista de Bene
ficencia al vecino Esteban Sánchez. 

Se acordó prooeder á oelebrar subas 
ta para el entarimado de la Esouela de 
D. Samuel Baltes, pagando el importe 
de los obras oon oargo.al oap. VI , ar t . i.° 
del presupuesto . 

Dia 18 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de qué t ra ta r . 

Día 25 
No se celebró sesión por no reunirse 

número sufloiente de Sres. Concejales. 

Dia 2 de Mayo 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos 

para el mes de Mayo. 
Se acordó pagar con oargo al cap. XI 

del presupuestóla suscripcióná El Secre
tariado. 

Se autorizó al Secretario D. Ensebio 
Pestaña para que pueda cobrar en la 
Delegaoión de Haoienda el premio de e x 
pedición de cédulas personales y forma
ción da padrones . 

Se acordó que con con oargo al capí 
tulo IX, art . 3.° del presupuesto, se p a 
gue la tercera par te do los gastos que 
ooasione la función en acción de gracias 
por las lluvias qoe tanto han beneficia
do las cosechas. 

Se acordó que cun oargo al capitulo 
IX,articulo 3.° del presupuesto, se paguen 
los gastos que ooasione la funoión cívico 
religiosa de San Isidro. 

Se acordó que oon oargo al oap. X I , 
articulo único del presupuesto, se com
pre una pila para la fuente del Durnajo . 

Dia 9 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos de quó t ra ta r . 

Dia 16 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aoordó adicionar á la lista de Bene

ficencia á los vecinos pobres Sabas Ga r 
cía, Saturio Redondo, Francisco Mo-
rato y Viotoriano Redondo. 

Dia 23 
No se oelebró sesión por no reunirse 

número sufloiente de Sres . Conoejales. 

Dia 30 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento 7 Junta municipal <fe aso
ciados d e esta villa durante el segundo 
trimestre del afio actual. 

¿¡están del dia 4 de Abril 
No se oelebró sesión por no reunirse 

número suficiente de Sres. Conoejales. 
Dia 11 

Se aprobó el aota de la anter ior . 
Se aprobó la distribución de fondos 

para el mes de Abril. 
Se aprobó el extracto de aouerdos to

mados en el trimestre anterior, o rdenan
do su remisión al Excmo. Sr. Goberna
dor oivil. 

Se arordó que con oargo al cap. VI , 
ar t . 3.° del presupuesto, se paguen 25 pe
setas pur obras en las Pozas del Dor
najo. 

Se acordó requer i r á D. Gregorio Al
cázar Hobio pa ra que una ventana de 
luces abierta en pared de su propiedad 
inmedia ta al corral de la casa Esouela 

Se aprobó el acta de la anterior . 
Be aolararon el pliego de condioiones 

y tarifa del peso y medida en el sentido 
que paguen el medio por ciento del valor 
de la espeoie las transacciones entre v e 
cinos. 

Se aprobó la subasta oetebrada para 
las obras de entar imado en la Escuela de 
D. Samuel Baltes. 

Se aprobó la cuenta de gastos en la 
función de San Isidro. 

Se aoordó q u e vaya á Madrid á gest ; o 
c a r asuntos del Municipo el Coootjnl 
L> Incóente Ayuso, asociado de ires v e -
cióos más, pagáodnlea. las dietas de viaje 
oon oargo al oap. X I , articulo único del 
presupuesto. 

Se ooncedió un socorro de oinco pese
tas al vecino pobre Narciso Ayuso. 

Sesión de 6 de Junio 

Se aprobó el aota del an ter ior . 
Se aprobó la distribución de fondos p a 

ra el mea de Junio . 
Se adicionó á la lista de Beneficencia 

á Jaooba Domingo, Manuel Nieto, Do
mingo de la Cruz y Ricardo Frades . 

Se autorizó al Sr. Aloalde para que d i 
rija iustanoia al Administrador de H a 
oienda recordando la tramitación de) 
expediente instruido en el afio 1899 sobre 
condonación de oootribuoión. 

Se acordó gratifioar A la múaica Begún 
costumbre por asistir á las procesiones 
del Corpus. 

Se acordó que oon oargo al oap. I, nr-
ticnlo 5.°, se compre una colgadura para 
el balcón del Ayuntamiento. 

Se aoordó que con cargo al oap. III, ar
ticulo 6.° del presupuesto, se compre un 
juego de pesas y medidas del Sistema 
métrioo decimal. 

Prestar la aprobación á la hoja remití-
da por la J u n t a provincial del Censo COQ 
los datos para el Nomenolator general de 
la provincia. 

Acordar que oon cargo al oap. VI, ar-
tfculo 3 0 del presupuesto, se prooeda k 
la recomposición decaminos llamados del 
Dornajo y los Villares. 

Dia 13 
No se oelebró sesión por no reunirse-

número suficiente de Sres. Concejales. 

Extraordinaria del dia 16 
Se dio ouenta de los recursos de alza

da interpuestos por D. Segundo París 
contra el aouerdo del Ayuntamiento de 
30 de Mayo y sobre providenoia e n j u i 
cio administrat ivo sobre pesas y medidas, 
aprobando el informe puesto por el señor 
Aloalde en ambos recursos. 

Ordinaria del dia 20 

No se oelebró sesión por no reunirse 
número suficiente de Sres. Conoejales. 

Dia 27 
Se aprobó el nota de la anterior. 
Se reotifloaron los acuerdos tomado» 

en sesión ext raordinar ia de 16 de los co» 
corrientes. 

Se negó á D. Santiago Cub«s la g ra t i 
ficación que solicita ootno encargado de 
sepul turas en el Cementerio eclesiástico 
de esta villa. 

Se acuerda que una C o m i s i ó n compues
ta del Aloalde, Secretario y Cnnoejale» 
que se les uonn, vaya á Madrid á liquidar 
y pagar atraeos en la Dipntaoión, abo
nándoles las dietas de viaje con oargo al 
cap. XI , art iculo único del presupuesto 
oorriente. 

J U N T A 1 Í U K I C I P A L 

No oolebró ninguna set-ión en el tri
mestre á que el presente exiraoto BO re 
fiere. 

Y para que conste y remitir a' Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, en cumplimiento y á los efectos 
del ar t . 109 de la ley Munloipai, poofjo 
el presente que firmo on Vill*re|o de Sa l ' 
vanes á 30 de Jun io de 1903 = Saeeblo 
Pestaña. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 4 de 
Julio de 1903. = V.» B.°=EI Aloalde. An
selmo Brea . «= El Secretario, Ensebio-
Pes taña . 

606. -216-

Tesorería de H hienda 
d e la p rov inc i a d e Madr id 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l , c a r r n a l * * 
de lu|.> C a s i n o s y u t i l idades 

Tercer trimettre de 1903 
Por la Tesorería d e LUcien l a de eit* 

provincia se ba diotadn la providencia-
•¡guíente: 

De conformidad oon lo dispuesto en o* 
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50 de 1* Instrnoción de 26 de Abril 
jq00 ( deo'rtro inoursos e n e i primer 

  a do de apremio y r e c a r l o de 5 por 
sobre el importe de sas descubiertos, 

do loe días que á continuación se expre

san y hora de las doce y media de la 
tarde; 

El 22 de Ootubre, para la seguida con

á los oontrlbuyonree sujetos Д dicha t r i  i t ra Rafael U r l a n e y otro, por robo 
b n t*c ión en Madrid que pertenecen A las | El 23 de Ootubre, para la seguida oon

| 0 c a i 1 Л 2 ' , « Л 4 * У Б . * y que r e  j t ra Vioente Bernal, por incendio. 
jultan incluidos en las relaciones que 

ID en ostn oficina. 
BB cumplimiento del ar t . 51 de la mis 

p,* Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el B O L E T Í N O F I G I A I d é l a pro 

tlucia y entregúense A la acción ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho ar t . 51 . 

Madrid 2 de Septiembre de 1903.= 
El Tesorero de Hacienda , Jo6é María Pe

rey ra. 
586.—263. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

El 24 de Ootubre, para la seguida con

tra Gabriela Centenera y otro, por robo. 
El 10 de Noviembre, para la seguida 

contra Viotoriano Valle y otros, por robo. 
El 12 de Noviembre, para la seguida 

contra Simón Blanco, por homicidio. 
El 30 de Noviembre, para la seguida 

oontra Bernardlno Candelas y otros, por 
asesinato y robo. 

Y el 4 de Diciembre, para la seguida 
contra Benito Bernardo y otros, por p r e 

varicación. 
Y para que conste y publicar en el Bo

I . E T I N O F I C I A t de la provincia, pongo la 
presente en Madrid á 26 de Agosto de 
1903. = P . H . , Lioenciado José María 
Ayllón. 4 8 1 .  2 5 8 . 

Juzgados militares 

MADRID 
D . Antonio Martínez del Campo, Ma

gistrado de Audiencia territorial de fue

ra de Madrid y Relator Secretario de la 
de esta corte. 

Certifico: Qoe los Ju rados designados 
por sorteo p. ra conocer en el próximo 
cuatrimebtre de las cansas procedentes 
del Jazgado instructor del partido de 
Colmenar Viejo son los siguientes: 

Cabezas de familia 
D . Alfonso MansillH Lopes. 

Luoas Berrocal Marivela. 
Luis Puente Covarrubias. 
Luis Berrocal Marivela. 
Gonzalo Madrid Francisco. 
Esteban González Frutos . 
Urbano Aoebedo Martín. 
Mariano Daganzo Ortiz. 
Juan Frutos Soriano. 
Isidro Esteban González. 
Luciano Andrés de los Mozos. 
Luoas Lót/ez Benito. 
Melitón Sanz Nieto. 
Cándido Agüe González. 
Alejandro González Gamarra . 
Dioniosio Hernández González. 
Carlos García Flore*. 
Calixto García Sanz. 
Eugenio López de la Morena. 
Tibu io ioCruz Expósito. 

Capacidades 
D . Bosé Aguado Alcalá. 

Julián Castro Hidalgo. 
Julián Agoado de Aguado. 
Bernardino Gómez Díaz. 
Felipe Carazo Andrés. 
Agapito B ázquez Marqués. 
Inootnte Aoguas Pena. 
Mariano Ayuso Martío. 
Ramón García Flores. 
Ángel Camacbo Pueyo. 
Agostía Blasco Blasco. 
D á m a s o G a r c í a Blasco. 
Celestino Sepúlveda González. 
Eustaquio Espinosa Jorge . 
Hilario Andrés de los Mozos. 
Luis Berganza Rozalén. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D . Eustaquio Pérez Villar. 

José López de Castro. 
Ciríaco Martin Rodríguez, 
Manuel López Sastre. 

Supernumerarios capacidades 
*>. Guillermo Coll Salón. 

Bonifacio Marqués Mendoza. 
Habiéndose señalado la vista de las 

•ausas procedentes del indicado J u z g a 

MADRID 
D. Adolfo Bedoya Gómez, Comandante 

del primer batallón del regimiento de in

fantería Inmemorial del Rey, núm. 1, y 
Juez instructor nombrado para la e v a 

cuación de un exhorto é interrogatorio 
dimanante de la causa seguida contra el 
Capitán D. Ramón Mondrin Cali, acusado 
de abuso de autoridad y deficiencia en el 
suministro de 6U compañía . 

Por el presante edicto cito, llamo y 
emplazo á Franoisoo Domínguez F e r n á n 

dez, cabo que fué del batallón Cazadores 
de Filipinas, núm 3 , cuyo domicilio ao

tual se ignora, y no se conocen más an

tecedente* de él que habitó, antes de ser 
derr ibad», en la casa señalada con el n ú 

mero 13 duplicado de la plaza de la Ce

bada , de esta corte, debiendo compare 

cer dicho individuo en este Jnzgado mi 
litar, sito en el cuartel de la Montaña, lo

oal que ocupa el regimiento del Rey, nú

mero 1, en el término do diez días , con* 
lados desde la publicación del presente 
edicto en los periódicos ofioiales, pues a«I 
lo tengo acordado en diligencia de este 
día . 

Dado en Madrid á 1 .* de Septiembre de 
1903. = El Comandante, Juez iostructor, 
Adolfo Bedoya. 

581.—262. 
ARANJÜEZ 

D. Federloo Julio Cebados, Comandan

te da infantería con destino en la Comi

sión l iquidadora de Cuerpos disueltos de 
Cuba y Puerto Rico, J a e z instructor del 
expediente instruido en averigunoión del 
excesivo alcance que le resulta al Capi

tán de la compañía movilizada bombe

ros de la Habana, D. Esteban Fernández 
Fernández . 

En oso de las facultades que me con

cede el Código de Justicia militar, por el 
presente mi torcer edicto oito y llamo al 
que fué Capitán de bomberos movilizados 
de la ii vt» i i H , D. Esteban Fernández Fer

nández, cuyo actual paradero y domici

lio se ignoran, para que en el término de 
diez días se presente en este Juzgado 
militar, sito en este Real Sitio, & contar 
desde la pubiicaoióu del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ó en au 
defeoto á la Autoridad del punto donde 
resida, dejando las señas de su domicilio, 
con el fin de poder ser interrogado acerca 
del referido expediento. 

Aranjuez 25 de Agosto 1903 = F e 

derioo J . Ceballos. 
5 8 2 .  2 6 2 . 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Cayetano García Montes, Juez de 

pr imera instancia é instruooióu del dis 

tri to del Centro de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á un individuo conocido como ladrón de 
oficio, apodado el Manduco, descono

ciéndose sus demás circunstancias , para 
que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala au lienoia, sita en 
el Pal/icio de los Juzgados , calle del G e 

neral Castaños, con el objeto de recibir

le indagatoria y ser reduoido á prisión 
que ha sido leoret <• i.i en el Bum*rio que 
contra el mismo se ins t ruye por robo; 
apercibido que , de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judloial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular , 
regordote, moreno, oon bigote, de uoos 
veintiocho años de edad, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en oíase de preso en la Cárool Celular. 

Madrid 2 5 de Agosto do 1903.=»C*ye

tano García Montes.=El Eeoribano, J o a 

quín Ferrer . 
5 4 3 .  2 6 1 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito del Centro de esa oorte, diotada 
en el día de hoy en e! sum.irio que se ins

t ruye por lesiones inferidas á Dominga 
Guerrero García , de las q'i f illeoió, se ci

ta á Salustlano Sin'.ho Avila, marido de 
dicha sujeta, cuyo aotual paradero y do 
mici'.io se ignoran, para qui> oomparezoa 
en su Sala audiencia, si*a en el Palacio te 
loa Juzgados , ral le del Ge.neral Castaños, 
dentro del término de cinoo días,oontados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos ofioiales, 
oon objeto de h a c r l e el ofreoimionto de 
oausa que determina el ar t . 109 le la ley 
de Enjuioiamento criminal ; >>. ¡o apero i 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instanoia ó instrucción del d i s 

trito del Congreso de esta corte 
Por el presento oito, llamo y emplazo A 

Esteban Hernández Robles, natural de La 
Bafieza, hijo de Antonio y de Filomena, de 
t re inta años, sastre, que tuvo su domicilio 
en la t ravesía de Moriana, núm. 2, ouyo 
paradero se ignora, para que en el t é r 

mino de diez días , oontados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Caceta de Madrid, comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , oalle del General Casta

ños, oon el objeto de hacerle saber u n a 
resolooión dictada en el sumario que se 
ins t ruye oontra el mismo por estafa; aper

cibido que , de no verifloarlo, será deola

rado rebelde y le parará el perjuicio A 
que hubiere l uga r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 
á tod \a las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan 4 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos , moreno, y viste 
deoentemente, y en el caso d? ser h a b i 

do lo pongan á mi disposioión en la Pr i 

sión Celular. 
Madrid 28 de Agosto de 1903.=Joaquín 

Beneyto. = El Escribano, Andrés Ortiz. 
546.—261. 

HOSPICIO 
D. José María de Ortega Morejón, Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospioio de esta oorte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Ja ime N., apodado ni Mangueta, n a t u r a ) 
de Buenos Aires, de unos veintidós años 
de edad, soltero, y que ha estado s i rv i en 

te A las órdenes de D. Bonifaoio Pinedo, 
ignorándose su aotual domicilio y punto 
donde se enoueotre, para que en el t é r 

mino do diez días, oontados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi S ila au lionoia, sita eu el P a l a 

cio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, eon el objeto de prestar deola

raoión oomo prooesado en oausa que se 
le sigue por hurto al oitado Sr. Pinedo; 
apercibido que, de no verificarlo, será 

oimiento de ser deolarado ioourao en la declarado rebelde y le para rá el perjui

multa de oinco á 2 3 pesetas con que se le 
conmina, s и pcrju'oio de adnp ' a r s e otras 
determinaciones á fin de obligarle á eíeo

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 25 de Ag<sto «le 1903. = V.° B.° 

= C a y e t a n o G i r c l * Montes. = tól Escriba

no, Joaquín Fer re r . 
5 4 4 .  2 6 1 . 

En virtud de prov¡d»noia del Sr. J u e z 
de primera instancia é instruooióu del 
distrito del Centro de eaia oorte, diotada 
en el día de hoy en al s u m r l o que se 
ins t ruye por denunoia d i Lura Sanoho, 
por estafa, se oitt á l )nn in¿o Guevara 
Aparicio y Micoel G .rola • uiV>/., cuyo 
domicilio y nciual paradero s* ignoran, 
para que oompar. ao»n en su Sala audien

cia, sita en el Pal ció de loa Juzgados , 
oalle del Goeral C «  i ñ >s, dentro del 
término de cinco días, oouudoa desde el 
siguiente at en qne ete >>diou> fuere i n 

serto en los penó tic«»H i'floiaei», oon obje

to de recibir ea dclar^o óu en referid* 
oausa; hijo «p re:biuirntn de ser decla

rados tnoursoa en U multa deoinco á 25 
pesetas eon qu se lea ooomtn»,sin perjui

oto de adop tá i s  otra* do>erininaoionea á 
fio de obligarles á efectuar dtcha cumpa

recenoU. 
Madrid 24 de Agosto de 1903. = V. 9 B.° 

« C a y e t a n o G a r r í a Moutes.  K Esoriba

no, Joaquín Fer re r . 542.—261. 

olo A que hubiere lugar . 
Al mismo t iempo, ruego y encargo A 

tod»s las Autoridades y ordeno A los 
agentes de U polioia judicial prooedan á 
la b иол del expresado prooesado, o u y t s 
s ;ñas personales son: de estatura r e g u 

lar , oolor rubio, nariz larga, aoento muy 
prouunoiado, argentino, t iene pintado 
una bailarina en el antebrazo dercobo 
t a tuada , y viste pantalón oolor oafé y 
amer ic tn i negra , y en el oaso de ser h a 

bido lo poogan A mi disposición en las 
Cárceles de esta oorte. 

Madrid 29 de Agosto de 1903 —José 
María de Ortega Morejón. = £1 Escr ibano, 
Jus to Navar ro . 

545. 261 . 
HOSPITAL 

En vir tud de provideooia del Sr. J u e z 
de primera ioatanoia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta corte, d io t a 

da eu el dia de hoy en el sumario que se 
instruye p o r abusos deshonestos, se oita A 
Ramón del Valle Miohiolina (-4) CubiertOy 
de treoe oños de edad, hijo de Besito y de 
N i c o ' a e a , oon los que habi taba eu la oalle 
de López de Hoyos, núm. 86, bajo, y A un 
joven que con el anterior cometió abusos 
deshonestos, el cual es bajo, delgado y 
viste deoentemente, para que comparez 

can en so Sila aadlenoia, sita en el P a l a 

cio de los Juzgados , calle del General 
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Castaños, dentro del término de olnoo 
días , contados desde el siguiente ai en 
que este edioio fuere inserto en los períó

dioos oficiales, oon objeto de que sea re 

conocido e! primero por los Médicos fo

renses y el segando para qne pres<e d e  ( 

olaración en dioha oansa; bajo apcroibi ¡ 
miento de ser deolarados incnrsos en la 
multa de 25 pesetas con que se les conmi

na, sin perjuiolo de adoptarse otras deter

minaciones á fin de obligarles & efectuar 
éioha compareoenoia. 

Madrid l . ° d e Septiembre de 1903.= 
V.° B.°= Av i l é s .=EI Esoribano, por mi 
oompafiero Sr. Rivero, Galo S. Corona. 

5 8 0 .  2 6 2 . 

Sebastián Móodez.«= Por el Escribano 
Sr. Moreno, Fermín Suárez y Jiménez. 

Ш . — 2 5 8 . 

PALACIO 
D. Tomás Mlrguez y Ranz, Juez de 

pr imera instanoia éinstrnooión del distrl» 
to de Pa lao iode esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Vicente de la Calle y Castro, hijo «1.« 
Gleme'nte y de Isabel, qne tenia un p u e s 

to de ropas viejas en el Rastro y vivía 
mariralmente con Modesta Bernardo de 
Matín de Soto en la ronda de Tolt )u, 
n ú m . 26, p a r a que en el término de dh'z 
días , oontados desde el siguiente ai en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid^ comparezoa en mi Hala 
audiencia , sita en el Palacio dé los J u z 

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de notiflonrle el «uto de prisión 
dictado contra el mismo y otros en causa 
que se ins t ruye sobre tentat iva de estafa; 
aperoibido que, de no verifioarlo, será 
declarado rebelde y le para rá el per ju i 

oio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policia judloial procedan 
á la busca del expresado procesado, c u 

yas señas personales son: esta tura r e g u 

lar, pelo negro, ojos azules, buen color, 
tiene bigote, viste de artesano, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en este Juzgado. 
Madrid 29 de Agosto de 1903 = T o m á s 

Miuguez .=EI Esoribano, Fernando Bel

trán y Aguado. 

147.—261. 

D . J o s é 8ebastián Méndez y Martin, 
J u e z de primera instanoia é Instrucción 
del distrito de la Uuiversidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
la procesada en causa por hurto Clara 
Gallego, de unos veinte años de edad, sir

vienta, ignorándose sus demás c i rcuns

tancias personales, actual paradero y 
ponto probable donde se encuentre, la 
cual desapareólo el 20 de Julio último de 
la oalle del Limón, 7, segundo, n ú m . 4, 
para que en el tétmino de cinoo días , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserto en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala au 

diencia, sita en el Palacio d» los J u z g a 

dos, oatle del General Castaños, oon el 
objeto de notificarla el auto de procesa 
miento y prisión oontra ella diotado en 
dioha o \usa y recibirla deolaraoión indn

ga tor ia : apercibida que , de no verifioar

lo, será deolarada rebelds y la p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policia judioiaí procedan á 
la busca de ia expresada procesada* 
cuyas señas personales son: rubia , no 
mal parecida, viste blusa azul, falda 
clara y mantón negro, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición á los 
fines acordados. 

Madrid 13 de Agosto de 1903 = J o s é 
Sebastián Méndez y Martín. = E I Escriba

no, Fermín Suárez y J iménez . 

490.—258. 

Juzgados municipales 

UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin, 
J u e z de pr imera instanoia é instrucción 
del distrito de la Universidad de esta 
oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Quiterio Gómez de Santos y Balleste

ros, natura l de Navahermosa, provincia 
de Toledo, hijo de RUSBO y Prudencia , 
de diez y nueve años, Boltero, jornalero , 
que dijo vivir en la oalle del Ave María, 
núm. 40, piso segundo, para que en el 
término de oiooo días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gacela de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene

ral Casto ños, con el objeto de ser reduoi

do á pii6ión en cansa que se le sigue por 
lesiones; apercibido que, de no verifi

carlo, será declarado rebelde y le para

r á el perjuicio á que hubiere lagar . 
Al mismo t iempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan 
á la buscado) expresado procesado, ou

yas señas personales son: estatura r egu 

lar , pelo negro, ojos pardos, nariz r e g u 

lar, oolor del rostro moreno y viste p a n 

talón de pana y americana negra, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posición á loa efectos expresados. 
Mdrid 29 de Agosto de 1903.=Josó 

CONGRESO 
En vir tud dr. providencia dictad»; por 

el 8r. Juez munioipal suplente del dis 

trito del Congreso, se cita áGinés Gómez 
Visedo, Jul ián Vallejo García y Franc i s 

ca de Tejada y Enriqueta Diez de T e 

jada , de ignorado paradero , para que 
dentro del termine de tercero día, desde 
que la inserción de la presente tenga lu

gar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin

cia, oomparezoanen este Juzgado á p r a o 
tioar una diligenoia pendiente en juicio 
de faltas que oontra Ice mismos se sigue; 

I aperoibidos que, de no hacerlo, les pa ra r á 
el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 24 de Agosto de 1903= v\° B.° 
=.B. Reugi fo .=El Secretario, Emilio Bu

ceta . 
507 —259. 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham

berí de esta oorte, se oita, llama y e m 

plaza á Félix Cristóbal del Barrio, cuyas 
demás oirounstanoias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de s e 

gundo dia comparezca en dicho J u z g a d o 
á celebrar juicio de faltas; bajo aperc i 

bimiento de que, si no lo verifica, le p a 

ra rá el perjuicio á que haya lugar. 
Madrid 8 de Agosto de 1903. = V.° В • 

= Romero. = El Secretario. Mariano 
Ordáa. 

264—247. 

día comparezoa en dioho Juzgado á oe

lebrar juioio de faltas; bajo aperc ib i 

miento de que, si no lo verifica, le p a 

rará el perjuioio á que h a y a lugar. 
Madrid 8 d e Agosto de 1 9 0 3 . = V . ° B.° 

s Romero. «=• El Seoretario, Mariano 
Ordás. 

2 6 5 .  2 4 7 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbnno, Jnex 
monioipal suplente del distrito de Cham

berí d c s L a c o r t e , s e oita, l l a m a y emplaza 
á Martín ArranzC¿mara ,cnyasdemáso i r 

cunstancins y aotnal paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezoa en dicho Juzgado á ext ingui r la 
pena Impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de q o e , si no lo verifica, 
le para rá el perjuioio á q u e h a y a lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903. = V.° B.°= 
Romero.=E1 Seoretario, Mariano Ordás. 

2 6 6 .  2 4 7 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
munioipal del distrito de Chamberí de 
esta oorte, se oita, l lama y emplaza á 
José María González Fernández , ouyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día comparezoa eo dicho Juzgado 
á extinguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que , si no 
lo verifica, le para rá el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=V.° B.°= 
Romero.=E1 Seoretario, Mariano Ordás. 

2 6 7 .  2 4 7 . 

Eo virtud de providencia del señor 
D. José Marfa Romero y Zarbano , Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham* 
berí de esta corte, se cita, llama y em

plaza á Vicente Tomás Frutos, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de s e 

gunde dia comparezoa en dicho Juzgado 
á ser reconocido por el Médico forense; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ver i 

fica, le pa ra r á el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=V.° B.° = 
Romero. = El Secretar io , Mariano Ordás. 

2 6 8 .  2 4 7 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano. J u e z 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte , se cita, llama y era

plaza á Ángel García , cuyas demás c i r 

cunstancias y ac tua l paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho J u r g a d o á ser 
reconocido por el Médico forense: bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que baya lugar . 

Madrid 8 de Agosto de 1903.=V.° B.°= 
Romero = E I Seoretar io , Mariano Ordás. 

269 . 247 . 

trlto del Hospicio contra Pedro Garó!* 
Zamora, de sesenta años, viudo, jo rn* | e ^ 
ro, y que dijo vivir en U oalle de la Vio. 
torla, número 10, bajo, hoy de ignorado 
paradero, por lesiones á Andrés Carta

gena , ha recaído sentencia cuya part* 
diapositiva dice así: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Pedro Garoia Zamora á la pena de 
cinco días de arresto menor, que extin. 
guírá en la Cárcel, y al pago de las costas 
del juioio. 

Así por esta senteenía lo pronunoio 
mando y firmo.» José María Aropardo. 

Y oon el fin de que llegue á conocí, 
miento de Pedro García Zamora y An

drés Cartagena dicho fallo, pongo la pre

sente para su inserción en el BOLETÍN OKI. 

OJAL de la provincia en Madrid á 19 j e 

Agosto de 1903.=EI Secretarlo, Licencia

do Clemente de Oro. 
557 —261. 

INCLUSA 
En vir tud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por ei 
presente á Teresa Martínez Ajenjo para 
que el día 31 del actual , ft las diez horas, 
comparezca ante esta Audiencia, sita Es

gr ima, núm. 7, principal , á celebrar uu 
juioio de faltas. 

Y oon el fin de qoe sea Inserto el edic

to anterior en el B M E T I K OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 16 de Agosto de 1903.=V.° B.°=Cr i s 

tóbal Bordin .=El Secretario, Francisco 
Alvarez de Lara . 

372.—252. 

LATINA 
En virtud de orovid<moia del señor 

D. José Alvarez Rodríguez, Juez munioi

pal suplente del dUtrito de la Latina, se 
oita y llama á Angeles García Hernández, 
natural de Madrid, de diez y siete años, 
soltera, que dijo habi tar San Vicente, 29, 
p a r a que dentro del término de cinco 
días comparezoa en este Juzgado muni

cipal, sito Maldonadas, II , principal; 
aperoibida que , de no verificarlo, la p a 

rará el perjuioio que huya lugar . 
Madrid 14 de Agosto de 1903. = V . ° B.° 

= Josó Alvarez. = EI Secretario, Licen

ciado Jul ián Fernández García . 
371 —252. 

En virtud de providencia del señor 
D José Marfa Romero y Zurbano, Juez 
munioipal suplente del distrito de Cham

berí de esta oorte, se oita, l lama y e m 

plaza á Francisco N . , cuyas demás oir 

ounstanoias y aotual paradero se i g 

noran, para que en término de segundo 

En virtud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta corte, se cita, l lama y e m 

plaza á Lucio Carrión, cuyas demás oir

ounstanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo día 
comparezca en dioho Juzgado á celebrar 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que. si no lo verifioa. le parará el perjui

oio á que haya lugar . 
Madrid 8 de Agosto de 1903. = V . ° B.° 

= R o m e r o . = E l Secretario, Mariano Ordás. 
2 7 0 .  247. 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de tultas que 

1 pende en el J u z g a d o munioipal del dis 

COMISION LIQUIDADORA 
del primar Batallón Expedicionario 

del regimiento infantena de Ge
rona, núm. 22. 

Relaoión nominal de los individuos de 
la provincia de Madrid que hubiendp 
pertenecido á este batallón en Cuba sp 
hallan ajustados y no han solioltado 808 
alcances hasta la fecha: 

Clasts, nombres y naturaleza 

Soldado.—Antonio F e r r o l l a r Garofa, 
natural de Madrid. 

ídem.—Manuel Martínez Méndez, na
tural de ídem. 

ídem.—Antonio Rives Barballo, n a 
tural de ídem. 

ídem.—José J iméuez Silva, na tu ra l de 
ídem. 

3«rgento—Rdfael López Palma, na
tural de ídem. 

Soldado.—Fermín Poveda Esou dero, 
Datural de ídem 

Idein .— Miguel Sánchez Frutos, n a 
tural de ídem. 

ídem.— Sinoslo Reonohaí Blanco, n a 
tural do Argnnda, provincia de Madrid . 

Ztragoza 22 de Ag09to de 1903. f* 
V.° B.°=EI Coronel, M i r a . = E l Coman
dante mayor, Carlos Urioste Serrano

585.—263. 

Escuela tipográtioa del Uospioio 
t « S , t e l e f o n o , f * • 


